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CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ESTUDIO TARIFARIO Y PROPUESTA 
DE PRECIOS POR SERVICIOS COLATERALES PARA EL PERÍODO 

REGULATORIO 2021-2026 DE LA EPS MOYOBAMBA S.A. 
(REGIÓN SAN MARTÍN)

En atención a la Resolución de Consejo Directivo Nº 014-2021-SUNASS-CD  
(https://t.ly/L4qw), la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) 
convoca a la población de las localidades que se encuentran dentro del ámbito de 
responsabilidad de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba 
Sociedad Anónima – EPS MOYOBAMBA S.A., a autoridades locales, organizaciones de la 
sociedad civil y demás interesados(as), a participar en la audiencia pública virtual:

Fecha : Viernes, 18 de junio de 2021
Hora : De 16:00 a 19:00 horas
Modalidad : Virtual - Plataforma Zoom 
Trasmisión : YouTube Live y Facebook Live 
Inscripciones : Página web de Sunass (www.sunass.gob.pe) o a través de  
  https://t.ly/5TF7 

Los(as) interesados(as) en participar como oradores(as) u oyentes a través de la plataforma 
Zoom, deberán registrar su inscripción en el enlace indicado, hasta las 12:00 horas del día 
del evento (el enlace de ingreso será enviado al correo electrónico que registren). El aforo 
virtual de la aplicación es limitado. El Proyecto de Estudio Tarifario, los procedimientos de 
inscripción y reglas de participación están a disposición a través de la página web de la 
Sunass (www.sunass.gob.pe). 

Programa : -  Presentación de reglas de participación y lista de oradores
  - Presentación del Proyecto de Estudio Tarifario y propuesta de 

servicios colaterales para el período regulatorio 2021-2026 de 
la EPS Moyobamba, a cargo de la Sunass

  - Intervención de oradores
  - Comentarios finales de los organizadores

El tiempo de participación por cada orador(a) será de 4 minutos. Los aportes y comentarios 
al Proyecto se recibirán al correo audienciaepsmoyobamba@sunass.gob.pe, hasta 5 días 
hábiles después del evento.
 Lima, viernes 4 de junio de 2021

GERENCIA GENERAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CODO DEL POZUZO

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE INMUEBLES DE PROPIEDAD ESTATAL

Se hace de conocimiento público que, de conformidad al numeral 251.3 del artículo 251 del 

Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, decreto supremo que aprueba el Reglamento de la 

Ley N° 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, se publica la relación de 

inmuebles objeto de Saneamiento Físico Legal a nombre de la Municipalidad Distrital de Codo 

del Pozuzo:

N° Nombre del Predio Ubicación Área Perímetro Acto Registral

1 Polideportivo de San Juan de Codo C.P. San Juan de 
Codo

6017.25 m² 320.70 m.l. Primera inscripción de 
dominio

2 Cementerio Municipal (Polígono 2) Codo del Pozuzo 5994.99 m² 320.01 m.l. Primera inscripción de 
dominio

3 Aeropuerto C.P. Isleria 80371.48 m² 2847.16 m.l. Primera inscripción de 
dominio

4 Inmueble con frente al Jr. Luis Starker S S/N, Codo del  Pozuzo 4070.00 m² 281.40 m.l, Primera inscripción de 
dominio

5 Captación de agua potable (Polígono 2) C.P. Alto Mashoca 252.67 m² 63.91 m.l. Primera inscripción de 
dominio

6 Reservorio de agua potable (Polígono 2) C.P. Alto Mashoca 256.12 m² 66.38 m.l. Primera inscripción de 
dominio

7 Cámara de bombeo de desagüe 02 Codo del Pozuzo 149.90 m² 50.00 m.l. Primera inscripción de 
dominio

8 Cámara de bombeo de desagüe 03 Codo del Pozuzo 70.00 m² 34.00 m.l. Primera inscripción de 
dominio

9 Caseta de seguridad ciudadana Codo del 
Pozuzo

Codo del  Pozuzo 769.71 m² 133.22 m.l, Primera inscripción de 
dominio

10 Caseta de seguridad ciudadana Crucivelia C.P. Isleria 285.75 m² 68.40 m.l. Primera inscripción de 
dominio

Todos ubicados en el distrito de Codo del Pozuzo, provincia de Puerto Inca y departamento de 

Huánuco y se encuentran en zona urbana. 

De no presentarse oposición alguna de terceras personas dentro de los 30 días siguientes a la 

fecha de su publicación, se procederá a la inscripción de anotación preventiva del derecho de 

propiedad a nombre de la institución solicitante de conformidad con el numeral 252.1 del artículo 

252 del Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CODO DEL POZUZO

Sr. Edinson Martin Schmidt Alvarez

ALCALDE
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COMUNICADO

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA SE RECIBIRÁN LAS PUBLICACIONES OFICIALES SÓLO EN MODO 
VIRTUAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

BOLETÍN OFICIAL

➢➢ HORARIO DE RECEPCIÓN:

LUNES A VIERNES: DE 08:30 A 17:00 HORAS, AVISOS A 48 HORAS
LUNES A VIERNES: DE 08:30 A 13:00 HORAS, AVISOS A 24 HORAS

➢➢ CORREOS ELECTRÓNICOS:

 COTIZACIONES: cotizacionboletin@editoraperu.com.pe
 PUBLICACIONES AL CONTADO: mpalomino@editoraperu.com.pe
 PUBLICACIONES AL CRÉDITO: icano@editoraperu.com.pe

NORMAS LEGALES

➢➢ HORARIO: 

 RECEPCIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO:

LUNES A VIERNES: DE 08:30 HORAS a 17:30 HORAS
SÁBADOS, DOMINGOS Y FERIADOS: DE 08:30 a 17:30 HORAS (sólo 
publicaciones para el día siguiente)

 RECEPCIÓN PORTAL PGA: 

LUNES A VIERNES: 09:00 HORAS a 19:00 HORAS
SÁBADOS, DOMINGOS Y FERIADOS: DE 09:00 a 18:00 HORAS (sólo 
publicaciones para el día siguiente)

➢➢ CORREOS ELECTRÓNICOS:

 COTIZACIONES:  cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe
 PUBLICACIONES: normaslegales@editoraperu.com.pe
 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

005-1958312-1

COMUNICADO

RECEPCIÓN DE PUBLICACIONES OFICIALES 

CON FIRMA DIGITAL

Se comunica a las entidades públicas y privadas, y al público en general, que 
desde el 07.12.2020 recibiremos de manera virtual las publicaciones oficiales 
que contengan firma digital y cumplan los siguientes requisitos:

1. Entidades Públicas

Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a publicar 
y la firma digital.

2. Entidades Privadas

Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a publicar 
y la firma digital.
Si la publicación es emitida por otra entidad, se debe reenviar el correo 
de origen de la institución que emite el documento a publicar. Adjuntar 
archivo con la imagen del documento a publicar y la firma digital.

3. Personas Naturales

Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico. Adjuntar 
el correo de origen de la institución que emite el documento a publicar, 
y la imagen de la publicación con la firma digital.

4. De ser necesario, Editora Perú solicitará requisitos adicionales para 
el trámite de las publicaciones.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

005-1958307-1


